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CÓRDOBA, 

VISTO 
El pedi 
continua 
en la 1° Ca:e 

a de la Sra. Prof. Méd. Marta Beatriz ROJO (Leg 18522) de 
que viene desempeñando como Prof. Asistente (OSE) interino 

e Clínica Obstétricia y Perinatológia ; 

y CONSIDERA 

- El e a sesoría Letrada de esta Facultad N° 12009 (fs.5/6); 

- Lo r la Comisión de Vigilancia y Reglamento (fs.8); -- - """ - .:: ...• 
Por ello; 

6.RTíCULO 1°: 
:Ieg .18522) en e 
:>erinatológia , descs e .• 

ONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE 
i erinamente a la Sra.Prof. Méd. Marta Beatriz ROJO 
Prof. Asistente (OSE) de la Cátedra de Clínica Obstétricia y 
018 hasta el 30/06/2018 .- 

:ontinuar en ac . 
e . o que la Sra. Prof. Méd. Marta Beatriz ROJO (Leg.18522) de 
~ á iniciar los tramites previsionales a los 69 años de edad, y 
SES en la Oficina de Recursos Humanos.- 

\RTíCULO 3°: P - -~ Comunicar y Archivar.- 

lADA EN lA SA E SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
ACULTAD DE CIE C S ÉDICAS A QUINCE, DíAS DEL ES DE MARZO DE DOS 
IIL DIECIOCHO .- 
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